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Barros Blancos. 13 de Agosto de 2019--

VISTO: nota prese t¿da por cl Sr. Máximo Pablo Corre¡, titular dc la cédula de identidad n.
:1.6q5.56.1-7, mediante la cuai informan que el día 2.1 dc Agosto de 2019 realizarán eve¡to en la
Co isión dc Fomenlo Social y Cultural de Barros BLancos, I tin de recaudar Iondos para ayudar
económicamente al Sr. Luciano Sosa, quien se encuentra rcalizando un tratamiento impo anle de
salud:

CONSII)ERANDO:

que mcdianle la misma solicitan al Caxlceio Municipal gestion¿r la exoneración de los
l¡ibutos municipales correspondientcs a la realización dc especláculos públicos
que el Municipio apoya lo sdicitado

ATtrNTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

1) Solicitar a la Dirección de Recu¡sos Financieros de la Intendencia de Canelones la
exoneración de tribulos mulicipales por conccpto de Espectáculos Públicos para evcnto a
llevarsc a cabo el día 2,1 de Agosk) dc 2019 en Ia Comisión de FomeDto Social y Cultural de
Barros Blancos por el Sr. Máximo Pabkr Cor¡ea.
Solicilar al Sr Máximo Corrca informaci(in rcspecto a la colaboración que se realicc.
Comuníquese a la Dirección de Rccursos Financicros v ¿ Secretaría de Des¿rrollo Local v
Parlicipación.
Regístrese cn los archivos dc Resolucio¡es del Municipio.

Jorge Pombo
(Conceial)
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Pat cia Laz hga
(Concejal)
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